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PODER EJECUTIVO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de 
Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y, SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL 

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Artículo Primero.- Se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia 
de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS  
DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 

Del Objeto de la Ley 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional, en términos de lo dispuesto por el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de extorsión. 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto establecer: 

I. La distribución de competencias y las formas de coordinación entre las autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno para la prevención, investigación, persecución y sanción del 
delito de extorsión y otros delitos vinculados; 

II. El tipo penal básico para el delito de extorsión aplicable a toda la República, sus sanciones y 
agravantes, así como otros delitos vinculados en materia de extorsión; 

III. Las reglas, procedimientos y previsiones para la investigación, persecución, sanción 
y ejecución penal del delito de extorsión, y 

IV. Las acciones, programas y políticas transversales e interinstitucionales que las autoridades 
deben implementar en sus ámbitos de competencia, para la prevención efectiva del delito de 
extorsión. 

Artículo 3. Las autoridades encargadas de la interpretación, aplicación, diseño, implementación y 
definición de las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, actuarán con pleno respeto de 
los derechos humanos y se sujetarán al principio de perspectiva de género, interculturalidad, 
interseccionalidad y del adulto mayor; el interés superior de la niñez, la no revictimización, las acciones de 
reparación del daño, y cooperación institucional e internacional, los cuales se concretarán a través de las 
siguientes directrices mínimas: 
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Artículo Segundo.- Se adiciona una fracción XXII, y se recorre la subsecuente, al apartado B del  
artículo 11 Bis, y se deroga el artículo 390 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 11 Bis. ... 

A. ... 

B. ... 

I. a XXI. ... 

XXII. El delito de extorsión previsto en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXIII. ... 

... 

... 

Artículo 390.- Derogado. 

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 167, párrafos tercero y cuarto, y 277, párrafo cuarto, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 167. Causas de procedencia 

... 

... 

La Persona Juzgadora de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, 
delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento y 
distribución de precursores químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y 
derivados, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso 
de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y 
ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en 
materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como armas y 
explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la 
Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre 
desarrollo de la personalidad y de la salud, así como contrabando y cualquier actividad relacionada con falsos 
comprobantes fiscales. 

Las leyes generales de salud, secuestro, trata de personas, extorsión, delitos electorales y desaparición 
forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así como las leyes federales para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, armas de fuego y explosivos, para el control de 
precursores químicos, productos químicos esenciales y máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o 
comprimidos, y contra la delincuencia organizada; y el Código Fiscal de la Federación, establecerán los 
supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa de conformidad con lo dispuesto por el párrafo segundo del 
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas 

... 

... 

... 



Viernes 28 de noviembre de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     15 

 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo. Toda referencia al delito de extorsión contemplada en el Código Penal Federal, los códigos 
penales de las entidades federativas o en cualquier otra disposición, se entenderá hecha al delito de extorsión 
previsto en la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto. 

Cuarto. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda instancia, a partir de la 
entrada en vigor de este Decreto, el órgano jurisdiccional, podrá efectuar la traslación del tipo en beneficio de 
la persona a sentenciar, de conformidad con la conducta delictiva de extorsión, sus modalidades o agravantes 
que se hayan acreditado. 

Tratándose de persona sentenciada, el juez de ejecución podrá considerar la revisión de las penas que se 
hayan impuesto para efectuar, en su caso, la traslación del tipo, siempre que la conducta, modalidades o 
agravantes proceda y resultase en su beneficio. 

Quinto. Las disposiciones relativas a los delitos de extorsión previstas tanto en el Código Penal Federal 
como en la legislación penal local vigente a la entrada en vigor del presente Decreto, seguirán aplicándose por 
los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a las personas 
procesadas o sentenciadas por el delito de extorsión, sus modalidades, agravantes y sanciones, salvo lo 
dispuesto en el artículo anterior en lo relativo a la traslación del tipo y adecuación de la pena. 

Los procedimientos penales en materia de extorsión, iniciados antes de la entrada en vigor del presente 
Decreto, seguirán tramitándose hasta su conclusión conforme a las disposiciones aplicables antes de la 
vigencia del mismo. 

Sexto. En un plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
legislaturas de las entidades federativas procederán a hacer las reformas legales para armonizarlas con el 
presente Decreto. 

Séptimo. Los centros penitenciarios tendrán 180 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto para establecer los procedimientos y tecnologías de inhibición de entrada y salida de 
llamadas de telefonía celular, de radiocomunicación, de transmisión de voz, datos o imagen a que se refiere el 
artículo 38 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Octavo. El Centro de Atención a Denuncias a que refiere el artículo 41 de la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrará en funciones a más tardar en 180 días 
hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, y contará con la suficiencia 
presupuestaria para su correcto funcionamiento con cargo a la secretaría del ramo de seguridad pública del 
Ejecutivo Federal. 

Noveno. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se realizarán con cargo al presupuesto aprobado de los sujetos obligados por este instrumento, por lo 
que no incrementarán su presupuesto regularizable y no se autorizarán recursos adicionales para el presente 
ejercicio fiscal. 

Décimo. En tanto se creen las unidades especializadas de atención a los delitos de extorsión, previsto en 
el artículo 13 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en Materia de Extorsión, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Fiscalía General de la República, y las Fiscalías o Procuradurías locales deberán utilizar a las unidades 
especializadas contra el secuestro a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley General para Prevenir y 
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2025.- Sen. Laura Itzel Castillo Juárez, Presidenta.- Dip. Kenia 
López Rabadán, Presidenta.- Sen. Simey Olvera Bautista, Secretaria.- Dip. Nayeli Arlen Fernández Cruz, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2025.- Claudia Sheinbaum 
Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 
Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 




